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Descripción de la tarea 

La pandemia por Covid-19 ha generado una constante reposición de personal en los centros de salud, una 
mayor producción de residuos, así como cambios de algunos contenedores habituales y almacenaje de estos 
para adaptarlos a la nueva situación.  Todo ello ocasiona confusión en el proceso de eliminación y 
segregación de los distintos residuos, a la vez que crea situaciones de riesgo.  

Añadir a todo ello la dificultad en la actual situación de realizar formación a los profesionales que se 
incorporan. 

Solución adoptada 

Se elabora un cartel, en coordinación con el técnico responsable de Gestión Ambiental, que informe de 
manera rápida, sencilla e intuitiva, sobre cómo realizar la eliminación, segregación de los residuos generados 
y favorezca la adopción de prácticas seguras de almacenaje que faciliten el orden y eliminen situaciones de 
riesgo. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Se ha enviado a las distintas UGC para que su difusión entre los trabajadores. Se han indicado su colocación 
en puntos de urgencias y en almacenes de residuos. 

Con estas actuaciones se pretende ofrecer información sobre la eliminación y segregación de residuos de 
forma correcta y favorecer la adopción de prácticas seguras que eviten el riesgo de contagio por Covid-19 
en los procedimientos antes señalados. 

Actualmente está en desarrollo con resultados observables. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

En desarrollo y con resultados observables. 
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